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ORDENáNZA MUNICIPAL

No 17 -.2013 - MDP

Pocosmayo, 14 de Noviémbre de 2,013

sEÑOR ALCALDE DE LA A/IUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACAS'T,\AYO

POR CUANTO:

En Sesión de Concejo de f echa L2 de Noviembre del oño en curso, bajo lo

presidencio del Señor Alcolde Oscor Luperío Honorio Horno, y con lo osistencio de los señores

Regidores Morciol Paredes Espillogo, Joime Tomás Quiróz Núñez, Oscor Lorenzo Delgodo Olano,

is Nohelio Felipe Llorco, Grabiel Cruz Arono, Cosme Roul 6il Voldivis, Miguel Enrigue Sondovol

, VISTOS y OIDOS: Los ontecedentes referentes o lo omplioción de los alconces de ls

No OO7-2009-MDP de f acha 23 de Julio 2009, gue oprobó el procedimiento que regula el

sincersmiento de deudo y reducción de lo morosidod de los servicios de oguo potoble y olcontorillodo

de lo locolidod de Pocosmoyo; el Pleno del Concejo Municipol por unonimidod ACORDO: Aprobor lo

omplioción de Sinceromiento de deudo y reducción de la morosidod de los servicios de oguo potoble

y alcontorillodo de lo locolidad de Pocosmayo, hosto el 31 de Diciembre del ?Ol3: y,

CONSIDERANDO:

eue, conforme ol Artículo t94 de ls Constitución Polifico del Perú,

modificodo por Ley de Reformo Constitucionol No 27680, se estoblece que los Municipolidades

Distritoles son órgonos de Gobierno Locol gue gozan de qutonomío político, económico Y

odministrotivo en los osuntos de compet encia, correspondiendo ol Concejo Municipol, lo función

normotivo o trovés de Ordenonzos, los que tienen rongo deLey, conforme ol numerql 4) del Artículo

2000 de nuestro Corto Mogno

Que, lo autonomía de lo Corto Mogno Se boso en eiercer octos de gobierno

odministrotivo y da odministroción, con sujeción ol ordenomiento jurídico exist¿nte'

eue, mediante Ordenonzo Municipol No OO7-2009-MDP de f echa ?3 de

Julio 2009, se aprobó el procediniento que regula el Sinceramiento de la deuda y reducción de

la morosidad por servicios de saneamiento en la locolidad de Pacasmayo.
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Que conforme el Informe No 475-2O!3'DISA-MDP, emitido por el tref e

de la Dívision de Soneamiento, el cuol solicito lo Ampliación de los olconces de lo propuasto de

sínceramiento de deudo y reduccién de lo morosídod por servicios de soneami¿nto en nuestrs

localidod, señolo que onalizodo los ontecedentes, la ordenonzo de sinceramiento de deudo gue tiene

finulidad principal aplicor d¿scuentos o los daudores del servicio de oguo y olcontarillodo debe

cumplirse su ejecución en un tiempo prudenciol o fin de obtener los niveles de eficacia y eficiencia

de recoudación en mediono Plazo.

Que madiante el Informe No 02-2O13-AJ-MDP, emitido por lo Oficina de

a Legol, se recomiendo gue sa debe de amplior los alcances de la Propuesto d¿ sinceromi¿nto

eudo y reducción de lo morosiddd por servicios de soneamiento en nuestro locolidod, y

tomondo occiones dentro del margen legal; pudiéndose omplior esto propuesto

fustificándose con lo emisión de una Ordenonza Municipal en la que se señole el nuevo plozo de ésta

cumpliendo osí d¿ 6tdnera eficaz el fin principol gue es reducir los índices de morosidad en un cien

por ciento en la Institución.

Que, el Artículo 9o de lo Ley orgánico de Municipolidodes - Ley No ?7972

gue contien¿ los otribuciones del CONCEJO MUNICTPAL prescribe en su inciso 8) que, el Concejo

Municipol le corresponde, aprobar, modificar o derogar los ordenonzos y dejar sin ¿fecto los

acuerdos. Lo que es corroborado con lo señolodo en el inciso 1) del Artículo 10o d¿ lo citodo normo

municipol.

por lo quede conformidod o los facultodes estobl¿cidos en el Artículo 109"

d¿ lo Constitución Político del Perú y los Artículos 90, numerol 8), 39o y 4Oo de la Ley Orgrínico de

l/tunicipolidades, oproboda m¿dianteLey No 27972, por UNANIMIDAD y con dispenso d¿l trómite

de lectura y aproboción d¿l Acto, el Concejo aprobó la siguiente:

oRDENANZA MUNICIPAL gue AMPLIA a la ORDENANZA MUNIC\PAL

No O07-2009-MDP de fecho 23 de Julio 2009; en consecuencio;

ARTÍcuLo pRr&tERo.- ApRoBAR ro AMpLrAcróN DE srNcERAltArENTo DE DEuDA y

REDUcCIóN DE LA MORosIDAD DE LOs SERVIcIoS DE AGUA

PACASMAYO - LA LIBERTAD
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POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA LOCALIDAD DE

PACA5,MAYO, HA5TA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013, CONfOTMC OI

siguiente detolle:

- Deudos hostq el oño 1998, guiebre de la mismo

- Deudos desde el oño 1999 hasto el oño 2006, reducción hasto el 70%

froccionodo y un 80% ol contodo.

- Deudos desde el oño 2007 hosto el oño 2008, reducción hosfo el 60%

froccionoda y unTO% al contodo.

- Deudqs desde el oño 2009 hasto el oño 2012, reducción hosto el 50%

froccionado y un ó0% ol contodo.

..,l':¿[TÍcuLo sE6uNDo.- FrüEsE en cuonto o los metss de reducción de morosidod cumplirse

hasto el 31 de Diciembre det 2013 en un 5O% y el too% hosto el mes

de Julio 2ot4: en consecuencio los usuorios gue se acogen al

froccionomiento de Pogo este deberá ser hosto el 31 de Julio del año

2014.

DEROGUESE todo normo municipol que controvengo ol presente.

ENCAROAR, a lo Division de Soneomiento, el cumplimiento de lo Presente

Ordenonza; asimismo, encorgor su difusión y publicoción ol encorgado de

lo Unidod de Imógen fnstitucionol.
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ARTÍCULO TERCERO.-

ARTÍCULO CUARTO..
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